
  
  S

E
R

V
IC

IO
 E

S
P

A
Ñ

O
L

 P
A

R
A

 L
A

 
  

  I
N

T
E

R
N

A
C

IO
N

A
L

IZ
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 

Madrid, 20 de junio de 2019 

La movilidad de larga duración del 
alumnado en las asociaciones de 

intercambio escolar (KA229) 
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1. La movilidad de larga duración 

2. Actores, funciones y responsabilidades 

3. Desplazamientos 

4. Documentación y actuaciones 

5. Reconocimiento anual 

6. El documento de movilidad Europass 

7. El acuerdo de estudios 

8. El plan de acuerdo en caso de crisis 

9. Visibilidad y difusión 
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La movilidad de larga duración (MLD) 

¿Qué es? |  Se llama MLD a la estancia en el extranjero que, por razones de estudio, 
realiza un alumno o alumna de educación secundaria durante un periodo de entre 2 y 
12 meses. Durante ese tiempo, el alumno vive con una familia de acogida y acude 
diariamente a clase.  

Según lo aprobado en convenio, el alumno en MLD puede disponer de una o varias de 
las siguientes partidas presupuestarias: viaje, apoyo individual, apoyo lingüístico, costes 
excepcionales para viajes de alto coste, necesidades especiales. 

¿Quién puede participar en este tipo de actividades?  |  Alumnado de al menos 14 años 
matriculado a tiempo completo en un centro que participe en una Asociación Estratégica 
Erasmus+ KA201 o KA229. 

El intercambio recíproco entre centros y familias de acogida es recomendable pero no 
obligatorio. 

¿Otras características de la acción? |  La MLD debe estar relacionada con los objetivos de 
la Asociación Estratégica e integrarse en el diseño del proyecto.  

Para cada actividad debe haber un centro de envío y un centro de acogida. Los centros 
firman un acuerdo de estudios que permite el reconocimiento posterior de la estancia en 
el extranjero.  Es obligatorio realizar una formación previa a la realización de la actividad. 

Más informaciónΧ Todos los agentes que intervienen en la MLD (centros, alumnado, 
docentes, padres y familias de acogida) deben consultar la guía específica para la MLD. 
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La movilidad de larga duración (MLD) 

http://www.sepie.es/educacion-escolar/convocatoria-2018.html#KA229 
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Actores, funciones y responsabilidades 
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Actores, funciones y responsabilidades 

Actores 

O A 

Centro de origen Centro de acogida 

 Alumno/a 

Tutor de acogida Tutor de envío 

Familia de acogida 
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Centro educativo de origen 

E Se encarga de la selección del alumnado 

Establece, junto con el centro de acogida, el acuerdo 
de estudios, el plan de acción en caso de crisis y las 
normas de conducta. 

Nombra a un profesor tutor y garantiza que este 
cuenta con la ayuda de sus compañeros y con todos los 
recursos necesarios para garantizar el éxito de la 
movilidad. 

Gestiona cuestiones prácticas, incluyendo seguros, 
viajes, transferencias de dinero, etc. 

Reconoce el periodo de estudios en el extranjero 
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Tutor/a de envío 

El centro de origen debe 
garantizar que el profesor o 

profesora de contacto cuenta con 
todos los medios necesarios para 
dar el mejor apoyo posible a la 

movilidad del alumnado. 

 Prepara al alumnado para la movilidad y organiza los desplazamientos 

 Asiste a la formación organizada por la Agencia Nacional 

 Actúa de enlace entre los centros, la Agencia Nacional, el alumnado y su familia (lo que 
incluye además la transmisión de información y documentación) 

 Conoce la cobertura y condiciones del seguro 

 Se comunica regularmente con el tutor/a del centro de acogida 

 Facilita la reintegración del alumnado a su vuelta al país 

 Trata de forma confidencial todos los datos de carácter personal que reciba en el marco 
de la movilidad 
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Familia del menor 

 En el momento de realizar la solicitud, aportan toda la información que sea relevante 
para la movilidad de larga duración en el extranjero 

  Comunican cualquier problema relevante al tutor en el centro de envío 

 Apoyan al alumno durante su movilidad 

 Conocen los posibles riesgos y protocolos de emergencia 

 Conocen las leyes que atañen a los menores en el país de acogida 

 Conocen el acuerdo de estudios 

 Firman el consentimiento parental 
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Alumnado participante 

En el momento de la solicitud, facilita toda la información que pueda ser 
relevante para una estancia de larga duración en el extranjero 

Se prepara para la estancia en el extranjero: preparación lingüística, 
participación en la formación, búsqueda de informaciónΧ 

Prepara y firma el acuerdo de aprendizaje junto con los dos centros 

Conoce los posibles riesgos y protocolos de emergencia 

Conoce las leyes que atañen a los menores en el país de acogida y se 
atiene a ellas 

Firma el consentimiento parental y sigue sus normas así como las 
establecidas por los dos centros 

Sabe con quién tiene que contactar en caso de crisis 

No corre riesgos innecesarios y se comporta con responsabilidad 

Se muestra sensible ante las costumbres y códigos locales 

Informa a los centros y al tutor/a de información relevante sobre su 
salud y custodia el informe médico completo en sobre cerrado durante 
toda la estancia 

Contribuye a la evaluación y al informe final de la actividad de movilidad 
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Centro de acogida 

A 
Nombra a un/a tutor/a y a una persona de contacto (aunque pueden 
ser la misma persona) 

Facilita a tutores y personas de contacto todos los medios necesarios 
para garantizar la integración y el seguimiento del alumnado 

Prepara y firma los acuerdos de estudio con el centro de envío y el 
alumno o alumna 

Establece, con el acuerdo del centro de envío, las normas de 
conducta y el plan de acción en caso de crisis 

Identifica y selecciona las familias de acogida, a las que proporciona 
toda la información, la documentación y los contactos necesarios. 

Ofrece al alumnado actividades extraescolares y oportunidades de 
aprendizaje de idiomas 

La persona de contacto 
suele ser la que coordina 
el proyecto en el centro 

La persona que asume la 
tutoría suele ocuparse 
específicamente del 
alumnado MLD. 




















































































